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Los fondos de inversión quieren
financiar pleitos en España
El número de litigios y su coste crece, lo que supone una oportunidad de negocio para los fondos
internacionales,que ya invierten en procesos en el mundo anglosajón y ahora quieren hacerlo en España.

MercedesSerraller.Madrid
ElnúmerodelitigiosenEspa-
ña sigue creciendo y el coste
de pleitear es cada día más
elevado, y más aún en lo que a
disputas internacionales se
refiere. Este panorama, como
tantos otros de la crisis, supo-
ne una oportunidad de nego-
cio para los fondos de inver-
sión, que de un tiempo a esta
parte financian litigios en el
mundo anglosajón y ahora
quierenhacerloen España.

Eslafigurade litigationfun-
ding o third party funding. Se
trata de la financiación por un
tercero (normalmente, un
fondo especializado) de un li-
tigio o, lo que es lo mismo, la
inversión por el tercero en
unareclamación.

La financiadora, antes de
comprometerse, lleva a cabo
una due diligence para cercio-
rarse de que hay probabilida-
des razonables de éxito, den-
tro de un horizonte temporal
prudente y predecible, que la
demandada posee la suficien-
te solvencia financiera y mo-
ral para pagar una eventual
indemnización y que el finan-
ciado cuenta con un sólido
equipo de abogados y exper-
tos. Asimismo, se valoran los
costes en que pueda incurrir-
se y la sofisticación y rapidez
delasjurisdicciones.

Así, si la parte procesal en
cuestión (habitualmente, la
demandante) pierde, sus gas-
tos correrán a cargo de la fi-
nanciadorasinqueexistanin-
guna otra obligación para el
cliente. Como precio o con-
traprestación por esta cober-
tura, si la parte financiada ga-
na, tendrá que compartir con
el fondo un porcentaje pacta-
do de sus ganancias (sharing
the upside), por ejemplo, del
25% al 50%, o un múltiplo de
la financiación otorgada, se-
gúnelacuerdo.

Esta figura nació en Esta-
dos Unidos y está extendién-
dose en Australia. En EEUU,
el coste de pleitear o arbitrar
es particularmente oneroso,
debido entre otros factores, a
la existencia de daños puniti-
vos, acciones colectivas y ju-
rados populares en procesos
civiles. En Reino Unido, los
contratos en los que se acor-
daba este tipo de asistencia fi-
nanciera estuvieron prohibi-
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PwC Tax & Legal
incorpora a
Francisco Iso
para el área de
capital riesgo
CarlosGarcía-León.Madrid
El despacho de abogados y
asesoresfiscalesdelafirmade
servicios profesionales PwC
ha fichado para el área de ca-
pital riesgo al abogado Fran-
cisco Iso con la categoría de
director –lo que sería el equi-
valente a socio profesional o
denocuotaenotrasfirmas–.

Iso, licenciado en Derecho
por la Universidad de Zara-
goza y máster en Asesoría Ju-
rídica por la Cornell Law
School de Nueva York, acu-
mulaunalargaexperienciaen
el mercado de las transaccio-
nes, tanto en el sector del ca-
pital riesgo –ha asesorado a
firmas como The Carlyle
Group o Doughty Hanson–
como en otras industrias, es-
pecialmente en la energética.

Hasta la fecha, Iso desem-
peñaba sus funciones como
especialista en el área de fu-
siones y adquisiciones en la
oficina española del bufete
estadounidense Latham &
Watkins. Anteriormente ha-
bía trabajado en las firmas
FreshfieldsBruckhausDerin-
ger y Cuatrecasas, Gonçalves
Pereira.

Para Javier Maceira, socio
responsable del departamen-
to de transacciones y private
equity de PwC Tax & Legal,
“esta incorporación permite
consolidar nuestro posiciona-
miento en esta importante
área de práctica, con un servi-
cioenelqueesclavelacapaci-
dad de la firma para ofrecer
asesoramiento multidiscipli-
nar, una característica refor-
zadaconlallegadadeIso”.

Trasesterefuerzo, elgrupo
de transacciones cuenta con
360 profesionales, 45 de ellos
enlasáreasfiscalylegal.

Paula Jones, cuyo proceso contra Clinton precipitó el caso posterior de Monica Lewinsky, aparece en la
foto participando en un programa de telerrealidad de la cadena Fox llamado ‘Celebrity Boxing’ en el que
protagonizaba un combate de boxeo con la también famosa y polémica patinadora Tonya Harding.

Protestas en Latinoamérica por el caso Chevron.

PAULAJONES VS. CLINTON
El contencioso de Paula
Jones contra el entonces
presidente de EEUU,Bill
Clinton,es un caso distinto
a los de índole empresarial
que suelen copar la
financiación de pleitos.
De hecho,no fue un fondo
de inversión quien lo sufragó,
sino una organización
sin ánimo de lucro.En esta
ocasión,una organización,
el Rutherford Institute,de
corte conservador,financió
el procedimiento que Paula
Jones inició contra Bill
Clinton (y por el que
posteriormente salió a la
luz el caso de Monica
Lewinsky).

ECUADOR VS. CHEVRON
Uncasodemucharepercusión
en EEUU es el contencioso
entre Ecuador y la petrolera
Chevron. El Supremo
estadounidense ha aceptado
ejecutar una sentencia
ecuatoriana por la que se
condena a Chevron a pagar
19.000 millones de dólares
por daños causados a los
indígenas por contaminación.
Una firma americana
especializada en financiación
de pleitos ha invertido cuatro
millones de dólares en las
demandas ecuatorianas,para
lo que pidió derecho de veto
sobre los bufetes y abogados
que asesoraban a los
demandantes.

“para determinar si sería legal
en España deberíamos acudir
al artículo 1.255 del Código
Civil. Como no parece que
ninguna ley lo impida, la dis-
cusión final estaría en si es
contrarioalamoraloelorden
público”. Considera que “no
hay motivo para prohibirlo,
ya que facilitaría el acceso a
los tribunales de las deman-
dasconfundamento”.

Javier Fernández Sama-
niego,sociodirectordeBird&
Bird, refrenda que “ha habido
críticas a esta figura y a los po-
tenciales riesgos de poder in-
crementar artificialmente,
peronodebeolvidarsequelos
financiadoresllevanacaboun
examen exhaustivo de los ca-
sosquesufragan”.

Porúltimo,CliffordJ.Hen-
del, socio de Araoz & Rueda,
apunta:“Anteelcolapsosisté-
mico de los tribunales, a me-
didaquelainstituciónarbitral
gane aceptación irá acompa-
ñada por un aumento en el
usodelainversiónenpleitos”.

Los expertos alertan
de posible conflicto
de interés, pero creen
que facilita el acceso
a los tribunales

Calunius, en Reino
Unido, y Roland, en
Alemania, son fondos
especializados
en pleitos

dos hasta 1967. Desde enton-
ces, y hasta 1990, aunque no
fuese delito, eran considera-
dos nulos por ir contra el or-
denpúblico.Afinalesde2011,
se reforzó en un código de
conducta para financiadores
de litigios que pretende ase-
gurar la autorregulación de
una industria creciente y ser
el primer paso para el desa-
rrollo de estándares interna-
cionales. En EEUU son los

colegios de abogados los que
guíanasusasociados.

Un fondo que se ha espe-
cializado en pleitos en Reino
Unido es Calunius, o Roland
en Alemania. En España es
perfectamente viable, refren-
dan los expertos a los que ha
consultado este diario. Y hay
varios fondos que están bus-
cando pleitos en los que in-
vertir. Aunque no es exacta-
mente lo mismo, la figura de

lafinanciaciónajenarecuerda
alospactosdecuotalitis.Has-
tahacepoco,estabanprohibi-
dos por miedo a los conflictos
deinteresesquepodíansurgir
entre el abogado y el cliente.
Ahora esto se ha flexibilizado,
pero en cualquier caso toda-
vía no es posible pactar cual-
quiertipodecuotalitis.

Jesús Esparza, asociado en
España y Nueva York de Pin-
sent Masons LLP cree que

� La financiadora lleva
a cabo una due diligence
para cerciorarse de que hay
probabilidades razonables de
éxito en un tiempo prudente.

� El fondo también estudia
que la demandada posee
solvencia financiera
y moral para pagar
una indemnización.

� El inversor analiza si el
financiado cuenta con un
sólido equipo de abogados,
los posibles costes y la
rapidez de las jurisdicciones.

Lo que estudia el inversor

Francisco Iso, de PwC.
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